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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 14/2022 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

TÍTULO I

PROMOCIÓN DE LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA 
(LSA)

Artículo 1º.- Objeto. La  presente  ley  tiene  por  objeto 
promover la enseñanza de la Lengua de Señas Argentina (LSA) en 
las instituciones que imparten educación formal en todo el 
territorio de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- Objetivos. Son objetivos de la enseñanza de la 
Lengua de Señas Argentina (LSA):

1. Posibilitar una comunicación básica entre las personas 
oyentes y las personas sordas.

2. Aportar la inclusión de las personas sordas en las 
instituciones de educación formal.

3. Contribuir  a  la  instalación  de  la  Lengua  de  Señas 
Argentina  (LSA)  como  modo  natural  de  expresión  y 
configuración gesto-espacial-visual, gracias a la cual 
las  personas  sordas  pueden  establecer  un  canal  de 
comunicación con su entorno social.

Artículo 3º.- Autoridad  de  aplicación.  Será  autoridad  de 
aplicación el Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la 
Provincia de Río Negro.

Artículo 4º.- La  autoridad  de  aplicación  dispondrá  las 
acciones  necesarias  para  que  los  estudiantes  y  docentes 
integrantes  del  Sistema  Educativo  Provincial  aprendan  los 
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primeros rudimentos de la Lengua de Señas Argentina (LSA). A 
tal fin deberá:

1. Formular programas de cursos de corta duración en LSA, 
que  posibiliten  su  incorporación  en  las  actividades 
del espacio-tiempo escolar.

2. Definir la gradualidad de la implementación, así como 
la metodología más apropiada para el aprendizaje de la 
LSA en el ámbito escolar.

3. Recomendar  a  las  jurisdicciones  recursos-didácticos 
actualizados en LSA.

4. Difundir  las  normativas  actualizadas  sobre  la 
enseñanza de LSA.

5. Recomendar  los  requisitos  para  la  habilitación  de 
instituciones  responsables  de  la  formación  de 
instructores sordos.

6. Confeccionar  un  Registro  Nacional  Único  de  las 
Instituciones  habilitadas  para  la  formación  de 
Instructores.

7. Difundir  novedades  científicas  sobre  personas  con 
sordera y las metodologías relacionadas a la enseñanza 
de la LSA.

Artículo 5º.- La autoridad de aplicación convocará a todas 
las organizaciones sin fines de lucro, integradas por personas 
con sordera y con reconocida trayectoria en la enseñanza de la 
Lengua  de  Señas  Argentina.  En  forma  conjunta  definirán  la 
ampliación  de  la  convocatoria  a  otras  organizaciones 
especializadas  y  los  términos  formales  en  que  se  dará 
cumplimiento a las obligaciones definidas en el artículo 4° de 
la presente ley.

TÍTULO II

DE LA LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA

Artículo 6º.- Los órganos legítimos de consulta sobre LSA son 
las entidades reconocidas oficialmente como depositarias de 
conocimientos y de generación de términos y convencionalismos 
sobre la materia.

Artículo 7º.- La  comunidad  rionegrina  de  personas  sordas, 
cualquiera sea la forma de organización que posea, es una 
depositaria del conocimiento y responsable de la generación de 
términos y convencionalismos de la LSA.

Artículo 8º.- A  partir  de  la  sanción  de  la  presente  ley, 
incorpórase gradualmente en los establecimientos educativos de 
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los distintos niveles y otros ámbitos públicos gubernamentales 
y no gubernamentales, intérpretes de Lengua de Señas formados 
profesionalmente en instituciones oficiales de nivel superior. 
(Hasta  la  implementación  de  la  formación  superior  de 
intérpretes profesionales de LSA en la Provincia de Río Negro, 
el  Poder  Ejecutivo  implementará  a  través  del  área  de 
competencia, un Registro Temporario de Intérpretes de LSA que 
se encuentren actuando en el medio al momento de la presente).

Artículo 9º.- El  Poder  Ejecutivo  Provincial  establecerá  el 
plazo en el que expire la posibilidad para ser incorporado al 
Registro Temporario de Intérpretes. No podrán incorporarse más 
intérpretes  al  momento  de  la  implementación  de  la  Carrera 
Profesional de Intérpretes de LSA.

Artículo 10.- Queda facultado el Ministerio de Educación y 
Derechos  Humanos  para  que,  en  coordinación  con  la 
instituciones educativas de nivel superior que tengan a su 
cargo la formación profesional de intérpretes de LSA, cree un 
sistema especial de evaluación para  la profesionalización de 
aquellos que hayan sido incluidos en el Registro Temporario de 
Intérpretes de LSA. Este proceso evaluativo contemplará las 
capacidades y la antigüedad en la interpretación de LSA, y sus 
características  serán  establecidas  por  medio  de  la 
reglamentación de la presente ley.

Artículo 11.- El Ministerio de Educación y Derechos Humanos 
impulsará la creación de propuestas  de formación profesional 
de intérpretes de LSA en el nivel superior, en instituciones 
de su dependencia y/o de jurisdicción nacional.

Artículo 12.- La  provincia  contará  con  un  servicio  de 
intérpretes  de  LSA  gratuito  para  los  casos  que  estime 
pertinentes. 
 
Artículo 13.- El Gobierno de la Provincia de Río Negro, a 
través  del  área  pertinente,  colaborará  con  los  medios  de 
comunicación, a fin de incorporar en los programas televisivos 
de noticias y de información educativa y cultural, intérpretes 
de LSA, que aseguren el acceso de las personas sorda a la 
información.

Artículo 14.- Invítase a los municipios de toda la provincia 
a adherir a la presente ley.

Artículo 15.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 
VIEDMA, 01 de Julio de 2022 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
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Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  Marcela  Alejandra  Avila, 
Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, José Luis Berros, 
Sebastián  Caldiero,  Ignacio  Casamiquela,  Antonio  Ramón 
Chiocconi,  Juan  Elbi  Cides,  Claudia  Elizabeth  Contreras, 
Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia  Elena  Fernández,  Nayibe 
Antonella  Gattoni,  María  Liliana  Gemignani,  Helena  María 
Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Elban  Marcelino  Jerez, 
Carlos Alberto Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo 
Mango, Humberto Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María 
Eugenia Martini, María Alejandra Mas, Juan Facundo Montecino 
Odarda, Silvia Beatriz Morales, Luis Angel Noale, Lucas Romeo 
Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas,  Nicolás 
Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, Marcelo 
Fabián Szczygol, Graciela Noemí Vivanco, María Elena Vogel, 
Soraya Elisandra Iris Yauhar
Fuera  del  Recinto: Norberto  Gerardo  Blanes,  Roxana  Celia 
Fernández,  María  Inés  Grandoso,  Fabio  Rubén  Sosa,  Graciela 
Mirian Valdebenito
Ausentes: Juan Pablo Muena, Nélida Norma Torres


